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CONVENIO ESPECÍFICO AL CONVENIO MARCO DECRETO N°1470/04 ENTRE 


LA SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL DEL MINISTERIO DE 


JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA - FACULTAD DE 


DERECHO 


 


Entre la SUBSECREATRIA DE GOBIERNO DIGITAL DEL MINISTERIO DE 


JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA PROVINCIA DE BUENOS 


AIRES, representada en este acto por el Sr. subsecretario Sebastián Carlos Marinier, con 


domicilio legal en calle 6 entre 51 y 53 de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, 


(en adelante “LA SUBSECRETARIA”) por una parte y la FACULTAD DE DERECHO 


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA (en adelante la 


FACULTAD), con domicilio legal en Diagonal Juan B. Alberdi Nro. 2695 de la Ciudad de 


Mar del Plata partido de General Pueyrredón, representada en este acto porsu Decano Sr. 


Guillermo Cesar Lorenzo con poderes suficientes para la celebración de este acto en virtud de 


lo establecido por el Estatuto de la citada Universidad. En conjunto denominadas como “LAS 


PARTES”,Convienen en celebrar el siguiente Convenio Específico comprendido dentro de las 


previsiones establecidas en el Decreto N°1470/04 que aprobó el “Acuerdo Marco” celebrado 


el 22 de noviembre de 2002 entre diversas Universidades y la Provincia de Buenos Aires, a 


cuyos efectos exponen: 


CONSIDERANDO: 


Que la Provincia de Buenos Aires se encuentra comprometida en un profundo proceso de 


modernización de todas las estructuras del Estado, orientado en una mejora sustancial de los 


servicios que brinda a los habitantes; 


Que todo cambio lleva implícito la incorporación de los avances tecnológicos y logros 


académicos desarrollados desde las instituciones educativas que tienen por finalidad la 


generación y comunicación de conocimientos en el más alto nivel; 


Que la FACULTAD posee experiencia probada en asistencia y asesoramiento jurídico y/o 


legislativo, estando por ello la SUBSECREATRIA interesado en instrumentar el presente 


acuerdo a los fines de establecer una relación de cooperación y asistencia técnica mutua 


conforme el convenio Marco citado ut-supra; 







Que resulta de interés para LA SUBSECRETARIA contar con el análisis e información 


solicitada toda vez que ello se condice con las acciones y competencias determinadas para su 


ámbito mediante Decreto 208/22. El mismo faculta a la Dirección Provincial de Innovación 


Digital – bajo su dependencia – para: Establecer estrategias y marcos de referencia en materia 


de gestión de datos, la creación de espacios de compartición de datos entre empresas, 


ciudadanos y Administraciones Públicas de manera segura y con una correcta gobernanza de 


los datos; y la de asegurar el empleo masivo de los datos en los sectores productivos de la 


economía mediante tecnologías Big Data e Inteligencia Artificial, mediante protocolos y 


mecanismos de ciberseguridad, según los estándares establecidos por la Subsecretaría de 


Gobierno Digital; 


Que el presente convenio se enmarca dentro del “Plan Estratégico de Modernización de la 


Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires” -conforme Ley N° 14.828 y su 


Decreto reglamentario -, encontrándose dentro de las funciones y competencias asignadas a 


esta Subsecretaría por decreto 208/2022, en relación al diseño, formulación y coordinación de 


las políticas públicas de transformación y mejora administrativa y tecnológica, en el ámbito de 


la Gobierno Provincial; 


Y en consecuencia, ambas partes acuerdan las siguientes CLÁUSULAS 


PRIMERA: OBJETO. 


El objeto de este convenio es la realización por parte de la Facultad de un estudio y análisis 


pormenorizado del alcance normativo existente en materia de HABEAS DATA de la Provincia 


de Buenos Aires. Debiendo efectuar una compilación normativa y la confección de un 


dictamen, cuyo alcance y descripción se instrumenta en el anexo único al presente. Como 


objeto final del mismo se deberá informar de manera fundada si existe la necesidad de efectuar 


una reforma normativa en la materia.   


SEGUNDA: DIRECCIÓN TÉCNICA. 


La ejecución del trabajo se llevará a cabo en las inmediaciones de LA FACULTAD por el 


equipo que a cuyos efectos esta designará determinando su efectiva conformación, bajo la 


dirección técnica de un DIRECTOR que será designado por la Facultad, quien tendrá como 


interlocutor válido por parte de la SUBSECRETARIA a quien ésta designará oportunamente.- 


TERCERA: RECURSOS.  







LA FACULTAD proveerá la totalidad de los recursos humanos y técnicos sean éstos propios 


o contratados, así como todos los recursos tecnológicos necesarios para ejecución de las tareas 


establecidas y acordadas en el presente, quedando expresamente prohibida la subcontratación 


o cesión del objeto del presente convenio. 


CUARTA: DURACIÓN. 


La duración prevista para la ejecución del objeto del presente contrato será de CINCO (5) 


meses contados a partir de la fecha de aprobación del presente. 


QUINTA: IMPORTE Y CONDICIONES DE PAGO. 


Como contraprestación para la realización del objeto del presente convenio, la 


SUBSECRETARIA abonará a la FACULTAD la cantidad de pesos nueve millones seiscientos 


mil ($9.600.000), en cinco pagos mensuales, iguales y consecutivos de pesos un millón 


novecientos veinte mil ($1.920.000), previa certificación de avance efectuada por el Director 


Provincial de Innovación Digital conforme las etapas determinadas en el Plan de Trabajo de la 


Universidad Nacional de Mar del Plata.  


La FACULTAD emitirá mensualmente las correspondientes facturas.  


“LA SUBSECRETARIA” se obliga a efectuar los pagos, previa revisión, dentro de los treinta 


(30) días siguientes a la presentación de la correspondiente factura por parte de la FACULTAD, 


mediante transferencia bancaria a la cuenta de la Universidad Nacional de Mar del Plata, C.C. 


N° 23503505720692 CBU 0110350020035057206921 del Banco de la Nación Argentina.  


SEXTA AMPLIACION. 


En el caso de que las partes convengan efectuar la ampliación de los términos de la presente 


contratación, la administración deja expresa constancia que se reserva la facultad de llevar 


adelante la misma haciendo uso de las prerrogativas otorgadas por el art. 7 inc. f) de la Ley de 


la Ley 13.981, con los alcances y formas allí determinados.- 


SEPTIMA:CONFIDENCIALIDAD. 


“LA FACULTAD” y el personal por ella afectado deberán mantener estricta reserva y absoluta 


confidencialidad, comprometiéndose a no relevar ningún tipo de información que llegare a su 


conocimiento directa o indirectamente, derivada de las actividades efectuadas en el marco del 


presente Convenio. La citada obligación rige durante el periodo de vigencia del presente y 







continua vigente una vez finalizado el mismo; su incumplimiento será causal suficiente de 


rescisión, sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal que pudiera corresponder. 


Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo precedente, la información involucrada en el presente 


deberá ser revelada en caso que ello derive de una orden emanada de una autoridad judicial o 


por parte de autoridad gubernamental con rango no inferior a Ministro- Secretario. 


OCTAVA: RESCISIÓN DEL CONTRATO. 


El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente Convenio por 


alguna de “LAS PARTES” faculta a dar por rescindido el mismo, previa intimación para dar 


cumplimiento a sus obligaciones por el termino de veinte (20) días corridos, transcurridos los 


cuales operará la rescisión de pleno derecho. Ello sin perjuicio del derecho de exigir el 


cumplimiento de las obligaciones que se hubieran devengado hasta ese momento. Asimismo, 


se conviene que, la parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o 


resarcimiento económico alguno, ni a percibir el precio pactado con posterioridad a la rescisión 


del presente Convenio. 


NOVENA: DERECHO DE PROPIEDAD.  


Los derechos de propiedad, de autor y de reproducción, así como otros de cualquier naturaleza 


sobre informes, trabajos, estudios, obras, sean sus resultados parciales o definitivos obtenidos 


a partir de proyectos, acciones, prestaciones y tareas que se ejecuten, pertenecerán 


exclusivamente a “LA SUBSECRETARÍA”. 


DÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR DAÑOS.  


La responsabilidad por daño a las cosas, al personal y/o a terceros que se produzcan como 


consecuencia del cumplimiento del presente Convenio, en tanto dichos daños no sean el 


resultado de negligencia o culpa del afectado, serán asumidos por cada una de “LAS PARTES”, 


quienes a ese efecto mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras 


técnicas y administrativas. 


DECIMO PRIMERA: PROHIBICION DE CESIÓN.  


“LA FACULTAD” no podrá bajo ninguna circunstancia ceder y/ o transferir los derechos y 


obligaciones emergentes del presente Convenio. 


DECIMO SEGUNDA: LEY APLICABLE. 







El presente convenio se enmarca en lo previsto en el artículo 18, inciso 2°, apartado a), de la 


Ley N°13.981 y Decreto reglamentario N° 59/19 y se encuentra comprendido dentro de las 


previsiones establecidas en el Decreto N°1470/04 que aprobó el “Acuerdo Marco” celebrado 


el 22 de noviembre de 2002 entre diversas Universidades y la Provincia de Buenos Aires. 


DECIMO TERCERA. IMPUESTO DE SELLOS. 


El presente convenio se encuentra exento del pago del impuesto de sellos, conforme el Artículo 


296 inc. 1), y Art. 297, inc. 19), ambos articulados del Código Fiscal de la Provincia de Buenos 


Aires. 


DECIMO CUARTA: JURISDICCIÓN. DOMICILIOS. 


En caso de existir controversias, en el marco del presente convenio, respecto a su alcance, 


interpretación, aplicación y/o cualquier otra cláusula que lo rija, “LAS PARTES” se 


comprometen a intentar resolver directamente entre ellos de manera amistosa dentro del plazo 


de los quince (15) días corridos de notificadas, sin perjuicio de continuar con las obligaciones 


en vías de ejecución no relacionadas directamente. En caso de no poder resolverse el diferendo 


por el citado medio, cualquiera de “las PARTES se someten a la jurisdicción y competencia de 


los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo con asiento en la ciudad de La Plata, 


con renuncia a cualquier otro fuero o jurisdicción. 


A todos los efectos legales y/o judiciales que pudieran surgir como consecuencia del presente 


Convenio, las partes constituyen domicilio en los enunciados en el encabezamiento. 


 


En prueba de conformidad las Partes suscriben el presente en la fecha consignada en su firma 


Digital.  


 


 





				2023-08-04T11:41:22-0300

		LORENZO Guillermo Cesar





				2023-08-04T11:47:58-0300

		MARINIER Sebastian Carlos
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023 - LEY 15.394
  


ACTUADO: EX-2023-04151125- -GDEBA-OPNYAMDCGP


DÉBITO CRÉDITO


ejercicio J JA ENT PR SP AC
UN. 
EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Cargos ejercicio J JA ENT PR SP AC
UN. 
EJEC


U.G. FIN FUN SUBF FF In Ppr RE AG Cargos


2023 18 0 2 1 0 1 550 999 3 2 0 11 1 2 1 5 1 2023 18 0 2 3 0 4 552 999 3 2 0 11 1 1 1 5 1


1 1


REQUERIMIENTO SIGAF N° 1416/2023


DEPARTAMENTO PRESUPUESTO
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 
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N° APELLIDOS NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ROL INFORMATICO TAREAS RH  DEPENDENCIA


1 RIVAS RODOLFO LUIS 26,429,889 1978 TECNICO 5 4-0000-XIV-4


Técnico de
Microinformática y 


Sistemas de 
Comunicaciones – 


Ingresante


Brindar el servicio de 
mantenimiento preventivo y 


correctivo de baja 
complejidad de los equipos


personales, periféricos, 
sistemas de comunicaciones 


y servicios de red 
pertenecientes a la 


organización.
Registrar y elevar o resolver 


los incidentes de 
microinformática y sistemas 


de comunicaciones de
media y alta complejidad en 
el ámbito de su competencia 
y resolver incidentes de baja 


complejidad.


40
Subsecretaria de Gobierno Digital - 
Direccion Provincial de Sistemas 
de la Informacion y Tecnologias


ANEXO III
LEY N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad
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ANEXO 3


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 WEHNER CARLOS DANIEL 23879680 1974 TECNICO 5 4-0000-XIV-4 ENFERMERO 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -  Hospital Zonal General  "Lucio Meléndez" de Adrogué
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EX-2022-43510979-GDEBA-HZGLMMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 14 1 1 28 3 1 11 1 1 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 WEHNER CARLOS DANIEL 23879680 1974 TECNICO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General  "Lucio Meléndez" de Adrogué


Ley N° 10.430 - Renovación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2022-43510979-GDEBA-HZGLMMSALGP - Anexo 1 - WEHNER


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Viernes 20 de Enero de 2023

				2023-01-20T10:06:26-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-02456653-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefe de Departamento

		numero_documento: IF-2023-02456653-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-01-20T10:06:23-0300

		GDE BUENOS AIRES












                        
 


               
                              
                              


              
ANEXO 2 


         
  


    
                              DÉBITO 


                            


                              
Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 


              12 0 105 8 0 1 999 3 1 0 11 1 2 1 3 1 
              


            
T O T A L   D E B I T O 1 


              


                              
                              
                              CRÉDITO 


                            


                              Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F Sub F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg. 
              12 0 103 9 1 1 56 3 1 0 11 1 1 1 3 1 
              


            
T O T A L   C R E D I T O 1 


               


IF-2023-04272634-GDEBA-DPTREESMSALGP


página 1 de 1
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Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad ANEXO 3 


           
N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH DEPENDENCIA 


1 DUEÑA 
Juan 
Manuel 31.298.480 1984 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVO AYUDANTE  48 Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de  Bahía Blanca 
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		reparticion_0: Departamento Régimenes Estatutarios Especiales
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-06490787-GDEBA-DPTREESMSALGP

		cargo_0: Personal Administrativo

		numero_documento: IF-2023-06490787-GDEBA-DPTREESMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Julia Patricia Pahl

				2023-02-24T13:36:11-0300
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ANEXO I


APELLIDO Y NOMBRE DNI CLASE REPARTICIÓN MONTO 
ENERO 2023 INLEG-CONTRATO


BRENTASSI Juan Manuel 23.227.601 1973 Dirección Regional IV - Junín $138.799 INLEG- 2023-07430038-GDEBA-DRIVJIOMA


CAGGIANO María Alejandra 20.309.729 1968 Dirección Regional X - Olavarría $138.799 INLEG-2023-08121256-GDEBA-DRXOIOMA


CONDE Raúl Alberto 16.548.313 1963 Dirección Regional IV - Junín $138.799 INLEG-2023-07465929-GDEBA-DRIVJIOMA


HERNANDEZ Juan José 26.228.193 1978 Dirección Regional III - Pehuajó $138.799 INLEG-2023-09021492-GDEBA-DRIIIPIOMA


SABOREDO Leonardo Gabriel Francisco 24.039.723 1974 Dirección de Políticas de Medicamentos $180.484 INLEG-2023-08934513-GDEBA-SDTCYFYB


INSTITUTO DE OBRA MÉDICO ASISTENCIAL


Contratos de Locación de Servicios Ley N° 10.430 desde el 01/01/2023 y hasta el 31/12/2023
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 CAÑETE ORIANA AYELEN 40513859 1997 TÉCNICO 5 4-0000-XIV-4 ENFERMERA 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán
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EX-2023-11007336-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 4 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 20 3 1 427 3 1 11 1 1 1 4 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 CAÑETE ORIANA AYELEN 40513859 1997 TÉCNICO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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EX-2023-10069105-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 1


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 102 1 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 2


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 GIANNINI Daniela 36683328 1992 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 GIANNINI Daniela 36683328 1992 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 4


Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal - Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
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N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA CÓDIGO ESPECIALIDAD RH


1 ROCCA MARIA JUSTINA 41006059 1998 ADMINISTRATIVO 5 3-0000-XIII-4 ADMINISTRATIVA AYUDANTE 48


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Permanente con Estabilidad


ANEXO 3


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Informe gráfico


Número: 


Referencia: EX-2023-11958965-GDEBA-DPTEYPBMSALGP - ANEXO 3 - ROCCA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Lunes 17 de Abril de 2023

				2023-04-17T15:46:09-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Departamento Estructuras y Planteles Básicos
Ministerio de Salud

		Numero_1: IF-2023-14205334-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		cargo_0: Jefa de Departamento

		numero_documento: IF-2023-14205334-GDEBA-DPTEYPBMSALGP

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: María Gracia Antimi Rivera

				2023-04-17T15:46:10-0300

		GDE BUENOS AIRES












EX-2023-11958965-GDEBA-DPTEYPBMSALGP ANEXO 2


DÉBITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 105 8 0 1 999 3 1 11 1 2 1 3 1


1


 


CRÉDITO


Sector Juris Juris Aux UE PRG SUBPRG ACT UG F F F.F. INC. P.P. R.E. A.O. NºCarg.
1 12 0 103 19 14 1 441 3 1 11 1 1 1 3 1


1


T O T A L   D E B I T O


T O T A L   C R E D I T O
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ANEXO 1


N° APELLIDO NOMBRE DNI CLASE AGRUPAMIENTO CATEGORÍA RH


1 ROCCA MARIA JUSTINA 41006059 1998 ADMINISTRATIVO 5 48


Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Subzonal Especializado "Elina de la Serna de Montes de Oca" de La Plata


Ley N° 10.430 - Designación en la Planta Temporaria Transitorio Mensualizado
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ORGANISMO PROVINCIAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA ANEXO - Planta Temporaria 1


Apellido y Nombre DNI. Nº Clase Agrup. Cat.  Tareas de RH Destino Bonificación
Acto 


Administrativo 
de Designación


CAVAGNARO Ideler 
Patricio 38.244.475 1994 5 8 Psicólogo Inicial 48 hs


Centro de 
Recepción y 


Cerrado Mar del 
Plata


Art. 5° y 11 
inciso a) del 


DECRE-2022-
710-GDEBA-


GPBA


Decreto N° 
2435/2022
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